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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe{Uen~ incoa:~
do en esta- Delegación, .ProvinCial; &, instancia de -Fuerzas Eléc
tricas de Catalufta., S., A .. , con domicilio' en Barcelona. plaza
de Cata1uda, 2, 'en' Solicitud' de autOl'izaclónpara la instalación
y declaración de utilidad pública. a' los efectos, de la imposición
de servidu~brede paso de la instalación eléctrica, cuyas, carac-
teristicas téénicas principales ton las siguient8li: .

Cumplidos los' trámites rsglamentarios en el expediente in
cciado en esta Delegación. ProVincial, a instancia' de ..-Fuerzas
Eléctricas de Catalufta; S. A.,., con domicilio en plaza de Ca
taluña, 2, Barcelona, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad' pública., a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica
cuyas carac~rfsticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a CYIcb/ll.425/73.
FinsJidad: Ampliación de las redes de A. T. con la siguiente

linea: . .
Origen de la linea: Poste R. A. existente.
Final de la misma: Poste· R. A. &JPstente.
Término municipal a qus' afecta.: .Hospitalet de LJolJregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
LongItud en kilómetros: 0,200 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 X ~o m,ilfmetros cuadrados de

sección.

Esta ~legación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617, Y 2619/1966. de '20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de 'marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; LEfy
de 24 de nóvlembre de l~ '1 Reglamento de' Lineas Eléctricas
Aéreas de· Alta Tensión de 28 de noviembre .de 1968, ha. re-
suelto: .

Autorizar la instalación'.de ,la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectQs de la imposición

--de la serviduqtbre de paso. en las condIciones alcance y limita
ciones que establece el ,Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de marzo de 1974.--El Delegado provincial,
Francisco Brosa PaIAu.-4.536-C.

RESOLUC10N de la Delegación- Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y deClara la utilídad
públtca en concreto de la instalación electrica que
se cUa.

Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expediente .in
coadQ en esta Delegación Provincial. a. ihSt4ncia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S-. A.", con domicllio en' Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación- y declaración de utilidad pública,. a los ~íectos,de. la
imposición de servidumbre de paso. de la Instalación elerctnca
cuyas características técnicas pri~cipales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.'" CY/cp/18.363/'73.
Finalidad: Ampliación de las redes de A. T. con la siguiente

línea:
Origen de la linea:' E. M. 218, ..:Fleming...
Final de la misma: Nueva E.'M...Balmes-.

RESOLUCION de la Delegación Provihcial de Bar
celona por la que 8e autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se ctta.

Cumplidos .los trámites reglamentarios eil el expediente in
coado en esta DelegacTón Provincial, a. instancia. de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.... con. domicilio en Barc@lona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins~

talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre' de paso, de la instalacIón eléctrica
<;uyas caract€!rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.S CY/cb/30.972/73..
Finalidad: Ampliación de las redes en A, T. con la sigulente

línea:
Orige,n de la linea, Apoyo número 618 de la línea Manresa

Figols.
. Final de la misma: Apoyo 2 de la línea a Mata y Pons, de
rivación a nuevá E. T. «Candalica~.

Término municipal a que afecta: Puigreig.
Tensión de servicio: 25 ~V.

Longitud en kilómetros: 0,075 de tendido aéreo y 0,135 sub"
terráneo.

Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección y
aluminio' -de 70 miUmetros cuadrados.

Material de apoyos: Madera- y c~tilletes metálicos.
Estación transformadora: Una de 160 KVA. y 25.000/380 V.

Número de expediente: Sección 3.a MSlcn-33.249/72.
Finalidad: Ampliación de las redes en A. T. con la siguiente

linea.
Origen de la lín~ Apoyo 91, línea a E. T. ..-Santa Marí~.

Final de la misma: E. T. «Caballer»-.
Términos municipales a que afecta: Término municipal de

Montmeló.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: p,010 de tendido aéreo y 0,340 de

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 54.59 y 3 por 150

milimetrcs cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. de potencia y

relación 1VO.38o-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo;· Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Uneas Eléctri~
cas Aéreas de Alta Tensión de 2é de noviembre de 1965. ha
resuelto: -

Autorizar la instalación de la línea solicitada y .declarar
la utilidad pública de la misma, .a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la, Ley 1011966, aproba
do por Decreto 2619/1966. •

Barcelona, 4 de marzo de 1974.-El Delegado provincial.
Francisco Brasa Paláu.-4.308-C.

F;sta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966•.de 20 de octubre; Ley 10/
1966 de 18 de ·marzo;- Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre- de 1939, y Reglamento de· Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de ·noviembre de, 1968, ha re
suelto:

Autorizar "la instalación de 1a línea solicitada y declarar
la utiUdad pública de la. misma, a- los efectos de la imposi?ió~

de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmI
taciones ·que establece el Reglaménto ,de la Ley, 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, ,4 de marzo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Bros~ Paláu,-4.535~C.

9058

9057

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celol14 por la que se autortza y declara la utiltdad
públtcaen concreto de la instalación eléctrica que
se ctta.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que ,88 autorizp. y declara la- utilidad
pública en concreto de l·a tnstalación eléctrica que
8" cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
. celoM por la que -s, autor1m y'declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que.'
se ctta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia -de -Fuerzas
Eléctricas· de C&talUiia. S. A.•• -con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalutia. 2. en solicitud de autbr1zación para la ms
taJ,ación y declarac:i6n _de utilidad pública, a 108 efectos de la
imPosición de servidumbre de. paso de la instalación eléctrica,
cuyas caracteristicas técnicas prinoipales son las Siguientes;

Número de expediente: Sección 3,- CY/ce-ll.418173.
Finalidad: Ampliación de las redes en A. T. con la siguiente

líneal _. -
OrIgen de la líne", E. T. 255.
Final de 1& mlsma: Nuevas E. T", en calle Ortoguer y E. T.

en calle .Mozarl.
Té!'IIlinos municipales a que &fecta.: Badalona y Santa Colaros

de Gramanet.
Tensión de servicio: '11 KV,
Longitud:, 186 metros de tendido subterráneo. .
ConductGl": _Aluminio; 3 por 80 milímetros 'Cuadrado,s de sec-

ción.
Estación transformadora: .2 por 160 KVA .• 1110.380 KV.

Esta. Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Deoretos 2617 y' 281911966, de 20 de octubre: Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de. 10S1,y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de ,Alta Tensió-n de 28 de noviembre de 1968, ha re-
suelto: , _

Autorizar la- instalación de la Unea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece 'el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966•.

Barcelona, 28 de febrero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa PaláU~-,..4.309-C.

9056
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9054.
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Término munkip~l a que afecta: San Fructuoso de Bages'.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros:' 0,325 de tendido subterráneo.•
Condu<:tor: . Aluminio de 3' X 1 X 70 inilímetros cuadrados

de sección
Estación de medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento. de lo 'dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1.967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de-1939, y Reglamento de Lineas Eléctrit.'lls
Aéreas de Alta Tensión de 28qe noviembre .de 1008, ha re..,
suelto: . , .

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la· imposición
de la servidumbre de paso., en ,las <:ondiciones, alcance y llmita
ciones que establec:e el Reglamento de ·laLey 1011966. aprobado
por Decreto ..2ti19/1966.

Barcelona. 4: .de marzo de }974,-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-4,537·C.

RESOLUCION de la Delegacióll Provincial· de Bar
celona por la que 88 autorím. Y Qs-clara .1q!uttlidad
pública en concreto de la iMtakición eUctrtea que
•• cita. '

Cumplidos los trámites reglamentarios en el.pxpediente in
coado en sta Delegac1ón Provincial a instancia-' de _Fuerzas
Eléctricas de Catalufla, ..S. A._,. con dómic;:ilío e11 Barcelona,
plaza; de CatalulU., 2,' en solici\u1de autorizació~ para la insta·
l~~óny declaraci6n de .utilidad púb~ic:a, a Io8cefectOl de la impo
SICIón de servidumbre de. Faso, de la instalaclóri eléctrica, cuyas
características téc,nica~ p~inciJ)alf's son las· siguientes:'

Número del expediente: Sección 3.a MS/cb/43.222/1972.
Finalidad: Ampliaci6n de las redes en .A. T. con la. siguiente

línea, .
Origen de la línea~ Línea al abtiguoP. T.- cEstevaQ,eordal:o,
Final de la misma: . E. T. cEstevadeordal_.
TérminéJ municipal a que·af~: MoyA. -
Tensión de servicio: 11 KV.
Est~ci6n transformadora: Una de 40e KVÁ.. y lVO,220·

0,127 KV. '

Esta·Delegación Provincial,'en cumpiin;liento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/:1966, de 20 de octubre¡Ley 10/1966,
de 18 de marzo; 1'ecreto 177511967. de- 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de. Líneas Etéctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28' de~.novtembre de 1968. ha resuelto:

Autori:tar la lnstal6"Ci6nde·lB linea solicitada,! 'declarar la
utilidad pública. de la· misma, a los eféctos de la imposición
de servidumbre de paso, en lascondic:lones"alc:ance:. y l1mitacio~
nes que eE.tableceelReglamento de la: Ley '10/1966, .probado
por Decreto ·2619/1966.

Barce10na 5 de mar~ de '1974.-El Del~ado provincial
Francisco BrosaPaláu.-4.531-C. . ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1229li914. de 28 de marzo. por el que
•• declara d. utUidGd ptibUca la concentración
parcebrta da la zOna.·~ .PorqU41TC d. Butrón
(Burgos). .

LOIacusadoa caracteres de gravedad que ofrece la·· disper
.16n parcelaria. de la zona de Porquera ,de Butrón (Búrgoa) ,
puestos. de manifiesto por los agricultore de 1& misma en 10
licitud de. concentración dirigida al Ministerio dé Agricultura
han motivado la realización por el InstJtu1o' Nackmal de ~
forma y Desan-ollo Agrario de un estudio sobre 1.. circun8tan~
cias y posibilidades técnicas que concurren eR la citada zona
deduciéndose de.dichO -estudio,'laf'envenlencla de llevar a cabo
la concentraciÓn parcelaria por raz6n. de ut1l1dád ptabllca.

En su virtud•. a propuesta del Ministro de Al:rlcultura ytor
mulada con arreglo a lo que establece, JaLey d. Reforma y
Desarrollo Agrario de d'oce de, eD8ro de an. novecientossetanta
,. tres y. previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día quince de ' marzo de mll.no..eclento.Htenta
., cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública,,! de ur
gente ejecución la concentt&ción .farce1aria de .1& zona de Por
quera de Butrón (Burgos). .

Articulo segundo,-ElperfInetrc, de eJita zona será, en prin
clpio. el de la Parte del térmi~ municipal deLes AItosc perte
neciente a la Entidad local méIlOrde Porquera: de ButrÓn. més

un pequedo sector de la Entidad loc'¡¡ menor de Haedo de Bu·
trono perteneciente al mismo Ayuntamiento. 'Y limitada de la
siguiente forma: Norte, monte; Sur. término de Porquera de
Butrón; ·Este, monte. y Oeste, término de Porquera de. B\ltrón.
Dicho. perímetro quedará, en 'defWtiva, modificado de acuerdo
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley
de Refbrma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no
vecientos setenta y dos,·

Artículo tercero.-Se faculta. al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera .la...
ejecución de lo dispuesto en el pz:esente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en M.,clrld
• veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y ·cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A-gricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARClA·BAXTER

DI!.'CRETO 123011974. de 28 de marzo, por el que
se declara d. utUtelad pública- la concentración
parcelaria as la zcma de Santa Marta y ViUaverde
de HIto (San.tdnderJ.

Los acusadoS caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santa Maria y Villaverde de Hito
(Santander), ptiestos de manifiesto por los agricultores de la.
misma en 'solicitud de concentración' dirigida al Ministerio de
Agrie,ultura. han motivado la realización por el Instituto Na-
cional· de Reforma y Desarrollo A¡rario de un estudio sobre
las circunstancias y 'posibilidades· técnicas que concurren en
la citada zona. deducléndose de dicho estudio la conveniencia
de llevara cabo la concentración parcelaria por razón de uti~

l1dad pública..
En· su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y fer

muladacen arreglo a io que establece la Ley de Reforma. y
Desarrollo Agrario dE" doCE! de enero de mil novecientos setenta
y tres.. y previa deUb~raclón del Consejo. de ~inistros en su
reunión del día quince de marzo de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Articulo ptimero.-5e declara de utilidad pública y de ur·
gente. ejecución la concentración parcelaria de .la zona de
Santa Marta '!! Villave_ de lUto (SantanderJ.

Articulo segtindo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el d~l término municipal de Valderredlble, perteneciente
a las Entidades locales menores deSánta Maria de Hito y Vi
llaverde de Hito, Dichopenm8tro q~. en definitiva, mo
dificado de acuerdo con lo previsto en. el artículo ciento seten4

ts. y dos de la.Ley dtl·Reforma y Desarrollo Agrario de·doce de
'eneto de mil novecientos setenta y, tres.

ArtIculo tercero.-:-Se faculta al Ministertode Agricultura
para dictar las disposleiones complementarias que requiera la
ejecución de 10 dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente- Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS. ALLElfDE Y GARCIA·BAX1ER

9062 DECRETO 1231/197~. de 28 ~ marzo, por el Que se
. declara 1Ül utiltdcd· pública' la concentracíón par

celaría 1Ül la zoMelB Saceda-Trasitlrra (CUencaJ.

Los acusados caracteres, de gravédad. que ofrece la dísper
sión parcelaria de. la zona de Sac:eda-Trásierra- (Cuenca). pues
tas de manifiesto pór los alJl:icult0re8 de .. 1&' misma en solicitud
de concentración dirigida &1 Ministerio de Agricultura, han
motivado la rea.lización por ellnstituto Nacional de Reforma.
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que coilcurren en 1& ·citada zona, de-
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la c.ncentraci~ parcelaria por razón de utiUdad pública.

E~ su Virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, y for
mulada con arreglo a lo que' establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario da doce de enero de mil novecIentos setenta
y tres. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día' quince de marzo de mil novecientos setenta
y cuatro, .

DISPONGOi

Articulo primero.-Se declara de .utilidad pública y de ur
gentee:iecución la concentración parcelaria de. la. zona. de Sa-
ceda~Traslerra{Cuencal. . . i . _ J

'Articulo segundo~-El pei'imetro de: uta zona será, en prin
cipio. el del término municipal' del mi~o nQmbre. Dicho pert:~

•


